
 

INSTRUCTIVO FINANCIACIÓN CORTO PLAZO 

La Universidad Jorge Tadeo Lozano ofrece financiación de la matrícula de pregrado y posgrado a Corto 

plazo directamente con la Universidad con cheques* posfechados o con pagaré. 

*La Financiación en Cheques solo aplica para estudiantes que residan en Bogotá y en Cartagena. 

Es importante para iniciar este proceso que la orden de matrícula se encuentre generada y tener 

definido el porcentaje a financiar y su número de cuotas. 

Para obtener la documentación, los requisitos y las condiciones, se debe ingresar a www.utadeo.edu.co 

y seguir los siguientes pasos: 

1. Ingrese a Financia tu matricula y siga los pasos detallados en las imágenes: 

 

 

 

 

 

 

2. Ingrese a Paga en cuotas tu matricula, y siga los pasos indicados: 

 



 

 

 

 

3. En condiciones y requisitos, descargue el formulario de solicitud: 

 

 

 

 



 

4. Nuevamente en condiciones y requisitos, descargue el formulario Habeas Data 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta este momento los formularios anteriores aplican para Cheques posfechados y pagaré. 

 

5. Si su financiación es con pagaré favor continúe para descargar el respectivo pagaré 

 



 

 

 

6. Cuando la documentación se encuentre completa (formulario solicitud, habeas Data, fotocopia 

cédula estudiante y codeudor, y el respectivo título valor ya sea pagaré o los cheques posfechados, 

y la documentación adicional para persona jurídica en caso de que aplique) y que se encuentren 

debidamente diligenciados se deben remitir en formato PDF al siguiente correo: 

financiacion.cortoplazoutadeo@utadeo.edu.co  

En el asunto se debe indicar: financiación a corto plazo con el número de documento del 

estudiante. 

Posteriormente se procede a la revisión de la documentación, si se encuentra correcta se solicita 

el estudio de la financiación ante Refinancia, la cual en 2 días hábiles como máximo, dará una 

respuesta que se le enviará por medio de una notificación a su correo electrónico donde se indica 

el resultado de la solicitud. 

Si la financiación es aprobada, se le generará una orden de matrícula la cual puede descargar desde su 

portal de estudiante para pagar la comisión de aval y el valor no financiado (este último en caso de que no 

se financie el 100%); únicamente el estudiante quedará matriculado cuando la orden sea cancelada en las 

fechas estipuladas. 

Si realizó la financiación con cheques posfechados y fue aprobada, se solicitará la respectiva coordinación 

para recoger la documentación y los cheques posfechados en su lugar de residencia. 

Si realizó la financiación con Pagaré y fue aprobada se solicita hacer llegar la respectiva documentación 

incluido el pagaré a la Universidad en el momento que se inicie nuevamente la atención presencial. 


